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ES Unida en la diversidad ES 

30.1.2013 A7-0008/227 

Enmienda  227 

Isabella Lövin, Jean-Paul Besset, Raül Romeva i Rueda 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 16 bis 

 Al asignar las posibilidades de pesca que 

tengan a su disposición de conformidad 

con el artículo 16, los Estados miembros 

aplicarán criterios medioambientales y 

sociales transparentes y objetivos, tales 

como el impacto de la pesca en el medio 

ambiente, el historial del cumplimiento y 

la contribución a la economía local. 

Podrán aplicarse igualmente otros 

criterios como los niveles históricos de 

captura. Los Estados miembros, dentro de 

las posibilidades de pesca que se les hayan 

asignado, preverán incentivos a los 

buques pesqueros que utilicen artes de 

pesca selectivos o técnicas de pesca con 

un reducido impacto ambiental, en 

particular un bajo consumo de energía o 

menores daños al hábitat. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/228 

Enmienda  228 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 16 ter (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 16 ter 

 Concesiones 

 Los Estados miembros que desarrollen 

nuevos sistemas de concesiones de pesca 

transferibles limitarán el período de 

validez de las concesiones. Tales 

concesiones solo estarán a disposición de 

los buques que enarbolen el pabellón del 

Estado miembro. Las concesiones de 

pesca transferibles no se aplicarán en 

ningún caso fuera de las aguas de la 

Unión. Los Estados miembros podrán 

retirar las posibilidades de pesca en caso 

de infracción grave demostrada cometida 

por el titular. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/229 

Enmienda  229 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 26 bis 

 Establecimiento de un sistema de 

unidades de gestión territorial 

 1. Los Estados miembros podrán 

establecer unidades de gestión territorial 

para delimitar las zonas de sus aguas 

territoriales en las que operen sus buques 

de pesca, y podrán determinar qué buques 

estarán autorizados a faenar en cada una 

de dichas zonas. 

 2. Los Estados miembros ribereños del 

mar Mediterráneo establecerán, a más 

tardar en 2015, unidades de gestión 

territorial para sus pesquerías del 

Mediterráneo. Por lo que respecta al mar 

Mediterráneo, las pesquerías sujetas a 

planes plurianuales con arreglo al 

artículo 9 se gestionarán a través de las 

unidades de gestión territorial con 

carácter prioritario. 

 3. Los Estados miembros que adopten 

sistemas de unidades de gestión territorial 

informarán a la Comisión. 

 4. Los límites de la mortalidad por pesca 

en cada unidad de gestión territorial se 

fijarán a niveles acordes con los objetivos 

del artículo 2. 
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 5. En cada unidad de gestión territorial se 

asignará a cada titular elegible una cuota 

revocable y no transferible de las 

posibilidades de pesca disponibles 

expresada en términos de derechos de uso 

definidos espacialmente, límites 

individuales de captura, límites 

individuales en el esfuerzo de pesca o 

cualquier combinación de estos 

elementos. 

 6. Dentro de las unidades de gestión 

territorial, los Estados miembros 

adoptarán las medidas técnicas y de 

conservación previstas en los artículos 7 y 

8 y, si procede, establecerán zonas de 

reconstitución de las poblaciones de 

peces, previstas en el artículo 7 bis. 

 7. El establecimiento y la ejecución de las 

unidades de gestión territorial serán 

apoyados financieramente por la Unión. 

Asimismo, la Unión adoptará medidas 

dirigidas a mitigar los posibles efectos 

sociales y económicos negativos como 

consecuencia del establecimiento de las 

unidades de gestión territorial. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/230 

Enmienda  230 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 42 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 42 bis 

 Actividades pesqueras de la Unión al 

margen de los acuerdos de pesca 

sostenible 

 Los Estados miembros recabarán 

información sobre cualquier acuerdo 

entre nacionales de un Estado miembro y 

un tercer país que autorice a los buques 

pesqueros que enarbolan su pabellón a 

ejercer actividades pesqueras en aguas 

bajo la jurisdicción o soberanía de un 

tercer país, así como los detalles de los 

buques interesados y sus actividades 

correspondientes. El Estado miembro 

informará a la Comisión. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/231 

Enmienda  231 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (2 bis) El Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea no debe constituir un 

impedimento en cuanto a la obligación de 

la Unión de gestionar de forma sostenible 

la explotación de los recursos marinos. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/232 

Enmienda  232 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 5 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (5 bis) La adopción de índices de 

mortalidad por pesca inferiores a los 

necesarios para mantener las poblaciones 

de peces en niveles superiores a los 

capaces de producir el rendimiento 

máximo sostenible es la única forma de 

garantizar que la industria pesquera se 

convierta en un sector económicamente 

viable a largo plazo sin necesidad de 

depender de las ayudas públicas. 

Or. en 



 

AM\925674ES.doc  PE503.561v01-00 

ES Unida en la diversidad ES 

 

30.1.2013 A7-0008/233 

Enmienda  233 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 11 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (11 bis) Debe evitarse el sufrimiento 

innecesario de la fauna marina, incluidos 

los peces, los tiburones, las tortugas, las 

aves marinas y los mamíferos marinos, 

por lo que se han de desarrollar mejores 

métodos de captura y sacrificio. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/234 

Enmienda  234 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 28 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 (28 bis) El acceso a la pesca debería 

basarse en criterios medioambientales y 

sociales transparentes y objetivos, como 

una forma de promover la pesca 

responsable, algo que ayudaría a 

garantizar el apoyo a los operadores que 

faenan con las técnicas menos 

perjudiciales para el medio ambiente y 

que aportan los máximos beneficios para 

la sociedad. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/235 

Enmienda  235 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra f bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f bis) contribuir a lograr y mantener un 

buen estado ambiental, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 1, letra l), de la 

Directiva 2008/56/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 

2008, por la que se establece un marco de 

acción comunitaria para la política del 

medio marino (Directiva marco sobre la 

estrategia marina); 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/236 

Enmienda  236 

Isabella Lövin, Raül Romeva i Rueda, Jean-Paul Besset 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 3 – apartado 1 – letra f ter (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 f ter) desarrollar técnicas para mejorar el 

bienestar animal, incluida la reducción 

del sufrimiento innecesario de los 

animales en la pesca de captura y la 

acuicultura. 

Or. en 

 

 


